
Escuela de Ciencias de la Información

Córdoba, 7 MAR 2009

Universidad Nacional de Córdoba

VISTO

- Que al realizarse el proyecto de resolución para fijar fechas de colación 
de grado de la Escuela de Ciencias de la Información se deslizo un error 
involuntario en una de las fechas

Y CONSIDERANDO

- Que, en consecuencia, debe efectuarse la rectificación correspondiente

Por ello
EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

RESUELVE

Art. 1: Rectificar la Resolución N° 190 parcialmente, en el siguiente sentido, 
donde dice: Fijarlas siguientes fechas de colación para la Escuela de Ciencias 
de la Información: 1° colación 19 de mayo y 2° colación 10 de noviembre a las 
10 hs.] debe decir Fijar las siguientes fechas de colación para la Escuela de 
Ciencias de la Información: 1o colación 02 de junio y 2° colación 10 de 
noviembre a las 10 hs

Art. 2: Protocolícese, comuniqúese al Honorable Consejo Directivo 
mayoL_aimpl¡do archívese.
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